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NOTIFICACIÓN:  
 

ACUERDO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN  
DE LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL  

 

La mesa de contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social, compuesta de acuerdo 

con la Resolución de la Gerencia de la Agencia Madrileña de Atención Social de fecha 26 de 

septiembre de 2015, publicada en el BOCM de 20/11/2015, en su reunión de 12 de julio de 

2023 ha calificado la documentación administrativa de los licitadores a los que se requirió 

subsanación y a la celebración del acto público de apertura del sobre n.º 2 de los licitadores 

admitidos, en el procedimiento abierto con pluralidad de criterios denominado “Servicio 

integral de restauración en la Residencia de Mayores Adolfo Suarez adscrita a la Agencia 

Madrileña de Atención Social”, A/SER-008306/2023, y ha adoptado el siguiente acuerdo. 

Al proceder a dar lectura a las proposiciones económicas y la documentación relativa a los 

criterios de adjudicación evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas, resulta 

que en la proposición económica presentada por la empresa ALBIE, S.A. se indica lo siguiente: 

 

 

Precio menú día 
RESIDENCIA 
(Base imponible) 

Precio menú día 
CENTRO DE DÍA 
(Base imponible) 

Precio menú día 
COMIDAS 
ADICIONALES 
(Base imponible) 

Importe total 
(Base imponible)  

ALBIE, S.A. 10,94 € 7,10 € 4,38 € 2.462.186,40 €  
 

El presente contrato se determina por precios unitarios, según se recoge en la cláusula 1.4 del 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP), y la base imponible ofertada por el 

licitador se incluirá en la proposición económica, atendiendo a las especificaciones contenidas 

en el anexo I del PCAP, que se transcribe a continuación: 

 “Importe total. Base imponible = (Precio menú/día Residencia ofertado x 731 días x 280 

comensales) + (Precio menú/día Centro día ofertado x 495 días x 60 comensales) + (Precio 

menú/día Comidas adicionales ofertado x 495 días x 6 comensales)”. 

La mesa de contratación comprueba que los precios unitarios de los menús ofertados no 

superan los establecidos como máximos en la licitación, pero constata que utilizando dichos 

precios unitarios de los menús y las especificaciones contenidas en el citado anexo I, el importe 

total (base imponible) resultante, 2.463.077,80 €, no coincide con el indicado en la proposición 

económica presentada. Por lo que resulta imposible determinar cuál sea el error en el que se 

ha incurrido al incluir las cuantías, que podría haberse producido al indicar el precio unitario de 

alguno de los menús o al indicar el importe total de la base imponible, siendo imposible 

determinar de forma clara e inequívoca cuál ha sido la voluntad del licitador al presentar su 

oferta. 

 

Exp.: A/SER: 008306/2023 
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El artículo 84 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 

aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, establece que: 

“Si alguna proposición no guardase concordancia con la documentación examinada y admitida, 

excediese del presupuesto base de licitación, variara sustancialmente el modelo establecido, o 

comportase error manifiesto en el importe de la proposición, o existiese reconocimiento por parte 

del licitador de que adolece de error o inconsistencia que la hagan inviable, será desechada por la 

mesa, en resolución motivada. Por el contrario, el cambio u omisión de algunas palabras del 

modelo, con tal que lo uno o la otra no alteren su sentido, no será causa bastante para el rechazo 

de la proposición.” 

Asimismo, el apartado 9.1 del PCAP establece que: 

-Criterio: “Precio” (hasta 49 puntos). 

“Se incluirá la oferta económica ajustada al modelo del anexo I de este pliego, en la que deberá 

indicarse como partida independiente el importe del Impuesto sobre Valor Añadido que deba ser 

repercutido. En el supuesto de que el licitador esté exento de IVA ha de hacer constar 

expresamente esta circunstancia, indicando el precepto concreto de aplicación y adjuntar el 

documento acreditativo de dicha exención. En el caso de existir errores aritméticos, materiales o de 

hecho en el cálculo del IVA y del total, se partirá del importe de la base imponible (importe 

inamovible) para calcular el importe total de la oferta.”  

En base a lo anterior, la mesa de contratación considera que se debe rechazar la proposición 

económica presentada por ALBIE S.A. 

 

En virtud de cuanto antecede, la mesa de contratación de la Agencia Madrileña de Atención 

Social, HA ACORDADO: 

La exclusión de la empresa ALBIE S.A., al no poder conocer cuál es el importe ofertado por el 

licitador. 

 

 

Contra dicho acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer, con carácter 

potestativo, recurso especial en materia de contratación, en el plazo de quince días hábiles, 

ante el mismo órgano que lo ha dictado o ante el Tribunal Administrativo de Contratación 

Pública de la Comunidad de Madrid, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo, 

en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, sin 

perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a 

lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público; artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y artículos 8 al 12 y 46 de la Ley 

29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.  
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Ambos plazos contados a partir del día siguiente a aquel en que se envíe la notificación o del 

aviso de notificación, si fuera mediante comparecencia electrónica, siempre que el acto se haya 

publicado el mismo día en el perfil de contratante del órgano de contratación.  

En Madrid, a la fecha de firma.  

LA SECRETARIA 
 
 
 
 

 
Teresa Mª Fernández Muñoz 

LA PRESIDENTA 
 
 
 
 

 
Estela Vázquez Lacunza 
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